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DEFENSA ESTUDIA LA 
REORGANIZACIÓN DE LOS 2.925 
MILITARES QUE TIENE EN LEÓN 

 

El ministerio reconoce que el proceso de 
transformación tardará aún «un tiempo». 

miguel ángel zamora | león 05/02/2014 DIARIODELEON.ES 

 

El Ministerio de Defensa reorganizará los puestos de trabajo de los 
2.925 militares que actualmente sirven en alguno de los cuatro destinos 
principales de la provincia de León, en el marco del «Proceso de 
Transformación de las Fuerzas Armadas», que se presentó en las últimas 
horas y que según reconoce el propio ejecutivo, todavía tardará algún 
tiempo en tomar cuerpo. 

De acuerdo a los datos facilitados por 
el Gobierno, en el V Batallón de la Unidad 
Militar de Emergencias hay 550 efectivos 
en la actualidad, en el Mando de Artillería 
de Campaña y en el Regimiento de 
Artillería de Campaña (RAC 63) de El 
Ferral del Bernesga se contabilizan 800 
efectivos y 175 más desempeñan su labor 

en unidades del acuartelamiento. Otros 400 se suman en Astorga (RALCA 
62). Completan la nómina los casi 600 alumnos de la Base Aérea de La 
Virgen del Camino y 400 militares que se encuentran destinados allí. 

Fuentes del Ministerio de Defensa consultadas por este periódico 
confirmaron que, por el momento, no hay fechas concretas previstas 
para la puesta en marcha del plan de reestructuración. La iniciativa 
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corresponde al plan de defensa conjunta, que fue aprobado por el 
departamento que dirige Pedro Morenés en junio del año pasado. 

El objetivo de la transformación no es 
otro que buscar el equilibrio entre el uso que 
se hace de las fuerzas y la estructura y 
financiación necesaria para responder a una 
situación determinada, relativa a la 
seguridad y la defensa, que se presente. 

Este proceso ha dado lugar a la creación del Núcleo de Fuerza 
Conjunta (FC), que depende del Mando de Operaciones del Estado Mayor 
de la Defensa y «se encuentra listo para funcionar, a falta de ajustar 
algunos detalles», en palabras del almirante García Sánchez, que se 
expresó en estos términos en el transcurso de la presentación de la 
nueva estructura del Ejército aprobada recientemente. 

 

El núcleo 

 

El núcleo de la Fuerza Conjunta está formado por una fuerza 
alistada -disponible- y modular -no es fija ni tiene un jefe permanente-, 
con carácter rotatorio -de forma flexible y adaptable- cada seis meses, 
para cumplir las misiones que ordene el Gobierno. 
 

Como resumen del personal, la distribución en Fuerza, Apoyo a la 
Fuerza y Cuarteles Generales será de 12.000 militares en Fuerza, para 
operaciones de reacción 15.000, para asegurar la residencia y 
sostenimiento de la fuerza son necesarios unos 40.000, es decir un total 
de, aproximadamente, 67.000 militares. Para Apoyo a la Fuerza y 
Cuarteles Generales se reservan entre 53.000 militares y 20.000 civiles. 
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